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▼M11 
DECISIÓN 2013/184/PESC DEL CONSEJO 

relativa a medidas restrictivas habida cuenta de la situación en 
Myanmar/Birmania 

▼M5 
CAPÍTULO I 

RESTRICCIONES A LA EXPORTACIÓN 

▼B 

Artículo 1 

1. Se prohíbe la venta, el suministro, la transferencia o exportación 
de armamento y material conexo de todo tipo, incluso armas y muni­
ciones, vehículos y equipo militar, equipo paramilitar y piezas de re­
puesto para ese equipo, así como de material que pudiera utilizarse para 
la represión interna, a Myanmar/Birmania, por los nacionales de los 
Estados miembros o desde los territorios de éstos o empleando buques 
o aeronaves que enarbolen su pabellón, procedan o no de sus territorios. 

2. Se prohibirá: 

a) el suministro de asistencia técnica, servicios de corretaje y otros 
servicios relacionados con actividades militares y el suministro, la 
fabricación, la conservación y la utilización de armamento y material 
conexo de todo tipo, incluso armas y municiones, vehículos y equipo 
militar, equipo paramilitar y piezas de repuesto para ese equipo, así 
como de material que pueda utilizarse para la represión interna, 
directa o indirectamente a cualquier persona física o jurídica, entidad 
u órgano en Myanmar/Birmania o para la utilización en Myanmar/ 
Birmania; 

b) facilitar financiación o asistencia financiera en relación con activida­
des militares, en particular subvenciones, préstamos y seguros de 
crédito a la exportación, para cualquier venta, suministro, transferen­
cia o exportación de armamento y material conexo de todo tipo, así 
como de material que pueda utilizarse para la represión interna, o 
para el suministro de asistencia técnica relacionada con esta última, 
el corretaje de armas y otros servicios, directa o indirectamente, a 
cualquier persona, entidad u órgano en Myanmar/Birmania o para su 
utilización en Myanmar/Birmania; 

c) participar, a sabiendas e intencionadamente, en actividades que ten­
gan por objeto o efecto eludir las prohibiciones a que se refieren las 
letras a) o b). 

▼M5 

Artículo 1 bis 

1. Queda prohibido vender, suministrar, transferir o exportar, directa 
o indirectamente, productos y tecnología de doble uso incluidos en el 
anexo I del Reglamento (CE) n. o 428/2009 del Consejo ( 1 ) para su uso 
militar en Myanmar/Birmania, o destinados a cualquier usuario final de 
las fuerzas militares o la Guardia de Fronteras, por parte de nacionales 
de los Estados miembros o desde el territorio de los Estados miembros o 
utilizando buques o aeronaves que enarbolen su pabellón, procedan o no 
de sus territorios. 

▼B 

( 1 ) Reglamento (CE) n. o 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el 
que se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la 
transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso (DO L 134 
de 29.5.2009, p. 1).
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2. Queda prohibido: 

a) prestar asistencia técnica, servicios de intermediación u otros servi­
cios en relación con los productos y tecnología indicados en el 
apartado 1 y con el suministro, la fabricación, el mantenimiento y 
el uso de dichos productos y tecnología, directa o indirectamente, a 
cualquier usuario final de las fuerzas militares o a la Guardia de 
Fronteras en Myanmar/Birmania, o para su uso militar en Myanmar/ 
Birmania; 

b) proporcionar financiación o asistencia financiera en relación con los 
productos y tecnología indicados en el apartado 1, en particular 
subvenciones, préstamos y seguros de crédito a la exportación, 
para cualquier operación de venta, suministro, transferencia o expor­
tación de dichos productos y tecnología, o para la prestación de 
asistencia técnica conexa, servicios de intermediación u otros servi­
cios, directa o indirectamente, a cualquier usuario final de las fuerzas 
militares o a la Guardia de Fronteras en Myanmar/Birmania, o para 
su uso militar en Myanmar/Birmania. 

3. Las prohibiciones de los apartados 1 y 2 se entenderán sin perjui­
cio de la ejecución de los contratos celebrados antes del 27 de abril de 
2018 o de los contratos accesorios necesarios para la ejecución de esos 
contratos. 

Artículo 2 

1. Los artículos 1 y 1 bis no se aplicarán a: 

a) la venta, suministro, transferencia o exportación de equipo militar no 
mortífero o de material que pueda utilizarse para la represión interna 
o de productos y tecnología de doble uso enumerados en la lista del 
anexo I del Reglamento (CE) n. o 428/2009, destinados únicamente a 
un uso humanitario o de protección o a programas de desarrollo 
institucional de las Naciones Unidas y la UE, ni de material desti­
nado a operaciones de gestión de crisis de la UE y las Naciones 
Unidas; 

b) la venta, suministro, transferencia o exportación de equipo de remo­
ción de minas y material destinado a su utilización en operaciones de 
desminado; 

c) la financiación y asistencia financiera relativas a dicho equipo o a 
dichos programas y operaciones; 

d) el suministro de asistencia técnica relativa a dicho equipo o a dichos 
programas y operaciones; 

siempre que la autoridad competente haya aprobado previamente dichas 
exportaciones. 

2. Los artículos 1 y 1 bis no se aplicarán a la ropa de protección, 
incluidos los chalecos antimetralla y los cascos militares, que exporten 
temporalmente a Myanmar/Birmania, exclusivamente para su propio 
uso, el personal de las Naciones Unidas, el personal de la UE o de 
sus Estados miembros, los representantes de los medios de información, 
y el personal humanitario o de ayuda al desarrollo y el personal conexo. 

▼M5
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Artículo 3 

1. Se prohíbe la venta, el suministro, la transferencia o la exporta­
ción, por parte de nacionales de los Estados miembros o desde los 
territorios de estos, de equipos, tecnología y programas informáticos 
destinados principalmente al control o la interceptación, por parte del 
Gobierno de Myanmar/Birmania, o en su nombre, de las comunicacio­
nes telefónicas o por internet en redes fijas o móviles en Myanmar/ 
Birmania, incluida la prestación de cualquier servicio para el segui­
miento o la interceptación de las telecomunicaciones o de internet de 
cualquier tipo, así como la prestación de asistencia financiera y técnica 
para instalar, utilizar o actualizar dichos equipos, tecnología o progra­
mas informáticos. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros 
podrán autorizar la venta, el suministro, la transferencia o la exportación 
de equipos, tecnología y programas informáticos, incluida la prestación 
de cualquier servicio para el control o la interceptación de las teleco­
municaciones o de internet de cualquier tipo, así como la prestación 
relacionada de asistencia financiera y técnica, a que se refiere el apar­
tado 1 si tuvieren motivos razonables para determinar que los equipos, 
tecnología o programas informáticos no serían utilizados para la repre­
sión interna por parte del Gobierno, organismos públicos, compañías y 
agencias de Myanmar/Birmania, o cualquier persona o entidad que actúe 
en su nombre o por indicación suya. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida en virtud 
del presente apartado en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
autorización. 

3. La Unión tomará las medidas necesarias para determinar los ele­
mentos pertinentes a los que deba aplicarse el presente artículo. 

II PEATÜKK 

SÕJALISE VÄLJAÕPPE JA SÕJALISE KOOSTÖÖ PIIRANGUD 

Artículo 4 

1. Se prohíbe prestar formación o cooperación militares a las Fuerzas 
Armadas de Myanmar (Tatmadaw) y a la Guardia de Fronteras. 

2. La prohibición establecida en el apartado 1 no se aplicará a la 
formación o cooperación destinada a reforzar, en Birmania/Myanmar, 
los principios democráticos, el Estado de Derecho o el respeto del 
Derecho internacional, incluido el Derecho internacional de los derechos 
humanos. 

CAPÍTULO III 

RESTRICCIONES EN MATERIA DE ADMISIÓN 

▼M11 
Artículo 5 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para im­
pedir que entren en su territorio o transiten por él: 

▼M5
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a) las personas físicas pertenecientes a las Fuerzas Armadas de Myan­
mar (Tatmadaw), el Cuerpo de Policía de Myanmar y la Guardia de 
Fronteras responsables de violaciones graves de los derechos huma­
nos en Myanmar/Birmania; 

b) las personas físicas cuyas acciones, políticas o actividades menosca­
ben la democracia o el Estado de Derecho en Myanmar/Birmania, o 
que participen en acciones que amenacen la paz, la seguridad o la 
estabilidad de Myanmar/Birmania o presten apoyo para tales accio­
nes; 

c) las personas físicas pertenecientes a las Fuerzas Armadas de Myan­
mar (Tatmadaw), el Cuerpo de Policía de Myanmar y la Guardia de 
Fronteras responsables de obstaculizar la prestación de ayuda huma­
nitaria a la población civil necesitada; 

d) las personas físicas pertenecientes a las Fuerzas Armadas de Myan­
mar (Tatmadaw), el Cuerpo de Policía de Myanmar y la Guardia de 
Fronteras responsables de obstruir la realización de investigaciones 
independientes sobre presuntas violaciones o abusos graves de los 
derechos humanos, o 

e) las personas físicas asociadas con personas físicas a que se refieren 
las letras a) a d), 

que se enumeran en el anexo. 

▼M5 
2. El apartado 1 no obliga a los Estados miembros a denegar la 
entrada en su territorio a sus propios nacionales. 

3. El apartado 1 se entiende sin perjuicio de aquellos casos en los 
que un Estado miembro esté obligado por una disposición de Derecho 
internacional, a saber: 

a) como país anfitrión de una organización internacional interguberna­
mental; 

b) como país anfitrión de una conferencia internacional convocada o 
auspiciada por las Naciones Unidas; 

c) en virtud de un acuerdo multilateral que confiera privilegios e inmu­
nidades; o 

d) en virtud del Concordato de 1929 (Pacto de Letrán) celebrado entre 
la Santa Sede (Estado de la Ciudad del Vaticano) e Italia. 

4. Se considerará que el apartado 3 es también aplicable cuando un 
Estado miembro sea país anfitrión de la Organización para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa (OSCE). 

5. Se informará debidamente al Consejo en todos los casos en que un 
Estado miembro conceda una exención de conformidad con los aparta­
dos 3 o 4. 

6. Los Estados miembros podrán conceder exenciones de las medidas 
impuestas en el apartado 1 cuando el viaje esté justificado por razones 
humanitarias urgentes o en razón de la asistencia a reuniones intergu­
bernamentales, a reuniones promovidas u organizadas por la Unión 
Europea, u organizadas por un Estado miembro que ejerza la Presiden­
cia de la OSCE, en las que se mantenga un diálogo político que fomente 
directamente los objetivos políticos de las medidas restrictivas, incluidos 
la democracia, los derechos humanos y el Estado de Derecho en Myan­
mar/Birmania. 

▼M11
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7. Todo Estado miembro que desee conceder las exenciones a que se 
refiere el apartado 6 lo notificará por escrito al Consejo. Se considerarán 
concedidas las exenciones a menos que uno o varios miembros del 
Consejo presenten objeciones por escrito antes de transcurridos dos 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la exención pro­
puesta. En caso de que algún miembro del Consejo formule una obje­
ción, el Consejo podrá decidir la concesión de la excepción propuesta 
por mayoría cualificada. 

8. Cuando, en virtud de los apartados 3, 4, 6 o 7, un Estado miembro 
autorice la entrada en su territorio o el tránsito por él de alguna de las 
personas enumeradas en el anexo, la autorización quedará limitada al 
objeto para el cual fue concedida y a las personas a las que se refiera. 

CAPÍTULO IV 

INMOVILIZACIÓN DE CAPITALES Y DE RECURSOS ECONÓMICOS 

▼M11 
Artículo 6 

1. Se inmovilizarán todos los fondos y recursos económicos de los 
que sean propietarios, poseedores, tenedores o que controlen: 

a) las personas físicas pertenecientes a las Fuerzas Armadas de Myan­
mar (Tatmadaw), el Cuerpo de Policía de Myanmar y la Guardia de 
Fronteras responsables de violaciones graves de los derechos huma­
nos en Myanmar/Birmania; 

b) las personas físicas y jurídicas, entidades u organismos cuyas accio­
nes, políticas o actividades menoscaben la democracia o el Estado de 
Derecho en Myanmar/Birmania, o que participen en acciones que 
amenacen la paz, la seguridad o la estabilidad de Myanmar/Birmania 
o presten apoyo para tales acciones; 

c) las personas físicas pertenecientes a las Fuerzas Armadas de Myan­
mar (Tatmadaw), el Cuerpo de Policía de Myanmar y la Guardia de 
Fronteras responsables de obstaculizar la prestación de ayuda huma­
nitaria a la población civil necesitada; 

d) las personas físicas pertenecientes a las Fuerzas Armadas de Myan­
mar (Tatmadaw), el Cuerpo de Policía de Myanmar y la Guardia de 
Fronteras responsables de obstruir la realización de investigaciones 
independientes sobre presuntas violaciones o abusos graves de los 
derechos humanos; 

e) las personas jurídicas, entidades u organismos que sean propiedad o 
estén bajo el control de las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatma­
daw), o que generen ingresos para dichas fuerzas armadas, les pres­
ten apoyo o se beneficien de estas, o 

f) las personas físicas o jurídicas, entidades u organismos asociados 
con los indicados en las letras a) a e), 

que se enumeran en el anexo. 

▼M5 
2. En ningún caso se pondrán fondos o recursos económicos a dis­
posición directa ni indirecta de las personas físicas o jurídicas, entidades 
u organismos enumerados en el anexo ni se utilizarán en su beneficio. 

3. La autoridad competente de un Estado miembro podrá autorizar la 
liberación de ciertos fondos o recursos económicos inmovilizados, o la 
puesta a disposición de ciertos fondos o recursos económicos, en las 
condiciones que estime oportunas, tras haber constatado que dichos 
fondos o recursos económicos: 

▼M5
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a) son necesarios para satisfacer las necesidades básicas de las personas 
físicas o jurídicas, entidades u organismos enumerados en el anexo y 
de los miembros de la familia que dependan de esas personas físicas, 
como el pago de alimentos, alquileres o hipotecas, medicamentos y 
tratamientos médicos, impuestos, primas de seguros y tasas de ser­
vicios públicos; 

b) se destinan exclusivamente al pago de honorarios profesionales ra­
zonables o al reembolso de gastos correspondientes a la prestación 
de servicios jurídicos; 

c) se destinan exclusivamente al pago de tasas o gastos ocasionados por 
servicios ordinarios de custodia o mantenimiento de capitales o re­
cursos económicos inmovilizados; 

d) son necesarios para sufragar gastos extraordinarios, a condición de 
que la autoridad competente pertinente haya notificado a las autori­
dades competentes de los demás Estados miembros y a la Comisión, 
al menos dos semanas antes de la concesión, los motivos por los 
cuales considera que debe concederse una autorización específica; o 

e) se ingresan en la cuenta o se pagan con cargo a la cuenta de una 
misión diplomática o consular o de una organización internacional 
que goce de inmunidad con arreglo al Derecho internacional, en la 
medida en que dichos pagos estén destinados a ser utilizados a 
efectos oficiales de la misión diplomática o consular o de la orga­
nización internacional. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida con 
arreglo al presente apartado. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades compe­
tentes de un Estado miembro podrán autorizar la liberación de determi­
nados capitales o recursos económicos inmovilizados cuando concurran 
las siguientes condiciones: 

a) que los fondos o recursos económicos sean objeto de una resolución 
arbitral pronunciada antes de la fecha en que la persona física o 
jurídica, entidad u organismo a que se refiere el apartado 1 haya 
sido incluida en la lista del anexo, o de una resolución judicial o 
administrativa adoptada en la Unión, o de una resolución judicial 
con fuerza ejecutiva en el Estado miembro de que se trate, dictada 
antes o después de esa fecha; 

b) que los fondos o recursos económicos vayan a utilizarse exclusiva­
mente para satisfacer las demandas derivadas de tales resoluciones o 
reconocidas como válidas en ellos, en los límites establecidos por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a los derechos de 
las personas que presenten dichas demandas; 

c) que el laudo no beneficie a alguna de las personas físicas o jurídicas, 
entidades u organismos que figuran en el anexo; y 

d) que el reconocimiento de la resolución no sea contrario al orden 
público del Estado miembro de que se trate. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida con 
arreglo al presente apartado. 

▼M5
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5. El apartado 1 no impedirá que una persona física o jurídica, en­
tidad u organismo incluido en el anexo pueda efectuar pagos que se 
deban en virtud de contratos suscritos antes de la fecha en que se haya 
incluido en el anexo a dicha persona física o jurídica, entidad u orga­
nismo, siempre y cuando el Estado miembro correspondiente haya con­
siderado que el pago no viola lo dispuesto en el apartado 3. 

6. El apartado 2 no se aplicará al ingreso en las cuentas inmoviliza­
das de: 

a) intereses u otros beneficios correspondientes a dichas cuentas; 

b) pagos en virtud de contratos o acuerdos celebrados u obligaciones 
contraídas antes de la fecha en que dichas cuentas hayan pasado a 
estar sujetas a las medidas contempladas en los apartados 1 y 2; o 

c) pagos adeudados en virtud de una resolución judicial, administrativa 
o arbitral adoptada en la Unión, o que tenga fuerza ejecutiva en el 
Estado miembro de que se trate, 

siempre que las medidas establecidas en el apartado 1 sigan siendo de 
aplicación a cualquiera de dichos intereses, otros beneficios y pagos. 

▼M11 

Artículo 6 bis 

1. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 6, apartados 1 y 2, 
las autoridades competentes de un Estado miembro podrán autorizar, en 
las condiciones que consideren oportunas, la liberación de determinados 
fondos o recursos económicos inmovilizados pertenecientes a personas 
físicas o jurídicas, entidades u organismos que figuren en el anexo, o la 
puesta a disposición de determinados fondos o recursos económicos en 
favor de una persona física o jurídica, entidad u organismo que figure 
en el anexo, tras haberse cerciorado de que la entrega de dichos fondos 
o recursos económicos es necesaria para fines humanitarios, tales como 
prestar o facilitar la prestación de asistencia, incluidos los suministros 
médicos y los alimentos, para el traslado de trabajadores humanitarios y 
la asistencia conexa, o para efectuar evacuaciones de Myanmar/Birma­
nia. 

2. El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida en virtud 
de presente artículo en el plazo de cuatro semanas a partir de la auto­
rización. 

▼M5 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 7 

1. El Consejo, por unanimidad y a propuesta de un Estado miembro 
o de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, establecerá y modificará la lista del anexo. 

2. El Consejo comunicará la decisión a que se refiere el apartado 1 y 
la motivación de la inclusión en la lista de la persona física o jurídica, 
entidad u organismo afectados, ya sea directamente, si se conoce su 
domicilio, o mediante la publicación de un aviso, y ofrecerá a dicha 
persona física o jurídica, entidad u organismo la oportunidad de presen­
tar observaciones al respecto. 

3. Cuando se presenten observaciones o nuevas pruebas sustanciales, 
el Consejo reconsiderará la decisión a que se refiere el apartado 1 e 
informará en consecuencia a la persona física o jurídica, entidad u 
organismo afectados. 

▼M5
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Artículo 8 

1. Se incluirán en el anexo los motivos de inclusión en la lista de las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren el artículo 5, apartado 1, y 
el artículo 6, apartado 1. 
2. Se incluirá también en el anexo, cuando se disponga de ella, la 
información que sea necesaria para identificar a las personas físicas o 
jurídicas, entidades u organismos de que se trate. Por lo que respecta a 
las personas físicas, esa información podrá incluir el nombre, apellido y 
alias; la fecha y el lugar de nacimiento; la nacionalidad; el número de 
pasaporte y el número de documento de identidad; el género; el domi­
cilio, si se conoce; y el cargo o la profesión. En el caso de las personas 
jurídicas, entidades u organismos, la información podrá incluir el nom­
bre, el lugar y la fecha de registro, el número de registro y el lugar de 
actividad. 

Artículo 9 

Queda prohibido participar, de manera consciente y deliberada, en ac­
tividades cuyo objeto o efecto sea eludir las medidas establecidas en la 
presente Decisión. 

Artículo 10 

No se estimará demanda alguna relacionada con un contrato o transac­
ción cuya ejecución se haya visto afectada, directa o indirectamente, 
total o parcialmente, por las medidas impuestas por la presente Deci­
sión, incluidas las demandas de indemnización o cualquier otra preten­
sión de este tipo, tales como una demanda de compensación o una 
demanda a título de garantía, en particular cualquier demanda que tenga 
por objeto la prórroga o el pago de una fianza, una garantía o una 
indemnización, en particular financieras, independientemente de la 
forma que adopte, si la presentan: 
a) personas físicas o jurídicas, entidades u organismos designados que 

figuren en la lista del anexo; 
b) cualquier persona física o jurídica, entidad u organismo que actúe a 

través o en nombre de una de las personas, entidades u organismos a 
que se refiere la letra a). 

Artículo 11 

Para que las medidas establecidas en la presente Decisión tengan el 
mayor impacto posible, la Unión animará a terceros Estados a que 
adopten medidas restrictivas similares a las establecidas en la presente 
Decisión. 

▼M10 

Artículo 12 

La presente Decisión será aplicable hasta el 30 de abril de 2021. Se 
mantendrá bajo constante revisión. Se prorrogará o modificará, según 
proceda, si el Consejo estima que no se han cumplido sus objetivos. 

▼B 

Artículo ►M5 13 ◄ 

La Decisión 2010/232/PESC queda derogada. 

Artículo ►M5 14 ◄ 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

▼M5
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ANEXO 

Lista de personas físicas y jurídicas, entidades y organismos a que se refieren el artículo 5, apartado 1, y el 
artículo 6, apartado 1 

▼M6 

Nombre Información identificativa Motivos de la inclusión en la lista Fecha de inclu­
sión en la lista 

▼M9 

1. Aung Kyaw 
Zaw 

Fecha de nacimiento: 
20 de agosto de 1961 

Sexo: masculino 

Número de pasaporte: 
DM000826 

Fecha de expedición: 
22 de noviembre de 2011 

Fecha de caducidad: 
21 de noviembre de 2021 

Número de identificación 
militar: BC 17444 

El teniente general Aung Kyaw Zaw fue co­
mandante de la Oficina de Operaciones Espe­
ciales n. o 3 de las Fuerzas Armadas de Myan­
mar (Tatmadaw) desde agosto de 2015 hasta 
el final de 2017. La Oficina de Operaciones 
Especiales n. o 3 estaba a cargo del Mando 
Occidental, en dicho contexto, el teniente ge­
neral Aung Kyaw Zaw es responsable de las 
atrocidades y las graves violaciones de los 
derechos humanos que el Mando Occidental 
cometió durante ese período contra la pobla­
ción rohinyá en el estado de Rakáin. Entre 
tales atrocidades figuran asesinatos, violencia 
sexual y la quema sistemática de casas y edi­
ficios de rohinyás. 

25.6.2018 

2. Maung Maung 
Soe 

Fecha de nacimiento: 
marzo de 1964 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
nacional: Tatmadaw Kyee 
19571 

El general de división Maung Maung Soe fue 
el comandante del Mando Occidental de las 
Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatmadaw) 
desde octubre de 2016 hasta el 10 de noviem­
bre de 2017, y supervisó las operaciones mi­
litares en el estado de Rakáin. Como tal, es 
responsable de las atrocidades y las graves 
violaciones de los derechos humanos que el 
Mando Occidental cometió durante ese pe­
ríodo contra la población rohinyá en el estado 
de Rakáin. Entre tales atrocidades figuran ase­
sinatos y violencias sexuales y la quema sis­
temática de casas y edificios de viviendas de 
rohinyás. 

25.6.2018 

▼M10 

3. Than Oo Fecha de nacimiento: 12 de 
octubre de 1973 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
militar: BC 25723 

El general de brigada Than Oo fue el coman­
dante de la División de Infantería Ligera n. o 99 
de las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatma­
daw) hasta mayo de 2018. En dicho contexto, 
es responsable de las atrocidades y las graves 
violaciones de los derechos humanos que la 
División de Infantería Ligera n. o 99 cometió 
durante el segundo semestre de 2017 contra la 
población rohinyá en el estado de Rakáin. En­
tre tales atrocidades figuran asesinatos, violen­
cia sexual y la quema sistemática de casas y 
edificios de rohinyás. 

25.6.2018 

▼M9 

4. Aung Aung Sexo: masculino 

Número de identificación 
militar: BC 23750 

El general de brigada Aung Aung es el co­
mandante de la División de Infantería Ligera 
n. o 33 de las Fuerzas Armadas de Myanmar 
(Tatmadaw). En dicho contexto, es responsa­
ble de las atrocidades y las graves violaciones 
de los derechos humanos que la División de 
Infantería Ligera n. o 33 cometió durante el 
segundo semestre de 2017 contra la población 
rohinyá en el Estado de Rakáin. Entre tales 
atrocidades figuran asesinatos, violencia se­
xual y la quema sistemática de casas y edifi­
cios de rohinyás. 

25.6.2018 

▼M5
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Nombre Información identificativa Motivos de la inclusión en la lista Fecha de inclu­
sión en la lista 

5. Khin Maung 
Soe 

Fecha de nacimiento: 1972 

Sexo: masculino 

El general de brigada Khin Maung Soe es el 
comandante del Mando Operativo Militar 
n. o 15, también llamado en ocasiones División 
de Infantería Ligera n. o 15 de las Fuerzas Ar­
madas de Myanmar (Tatmadaw), que engloba 
al Batallón de Infantería n. o 564. En dicho 
contexto, es responsable de las atrocidades y 
las graves violaciones de los derechos huma­
nos que el Mando Operativo Militar n. o 15, y 
en particular el Batallón de Infantería n. o 564, 
cometieron durante el segundo semestre de 
2017 contra la población rohinyá en el Estado 
de Rakáin. Entre tales atrocidades figuran ase­
sinatos, violencia sexual y la quema sistemá­
tica de casas y edificios de rohinyás. 

25.6.2018 

6. Thura San 
Lwin 

Fecha de nacimiento: 1957 

Sexo: masculino 

El general de brigada Thura San Lwin fue el 
comandante de la Guardia de Fronteras desde 
octubre de 2016 hasta principios de octubre de 
2017. En dicho contexto, es responsable de las 
atrocidades y las graves violaciones de los 
derechos humanos que la Guardia de Fronteras 
cometió durante ese período contra la pobla­
ción rohinyá en el estado de Rakáin. Entre 
tales atrocidades figuran asesinatos y la quema 
sistemática de casas y edificios de viviendas 
de rohinyás. 

25.6.2018 

7. Thant Zin Oo Sexo: masculino Thant Zin Oo es el comandante del 8. o Bata­
llón de la Policía de Seguridad. En dicho con­
texto, es responsable de las atrocidades y las 
graves violaciones de los derechos humanos 
que el 8. o Batallón de la Policía de Seguridad 
cometió durante el segundo semestre de 2017 
contra la población rohinyá en el estado de 
Rakáin. Entre tales atrocidades figuran asesi­
natos y la quema sistemática de casas y edifi­
cios de viviendas de rohinyás. Estas violacio­
nes de los derechos humanos se llevaron a 
cabo en conjunción con la División de Infan­
tería Ligera n. o 33 de las Fuerzas Armadas de 
Myanmar (Tatmadaw), liderada por el general 
de brigada Aung Aung. Thant Zin Oo está 
asociado por consiguiente con el general de 
brigada Aung Aung, persona incluida en las 
listas. 

25.6.2018 

8. Ba Kyaw Sexo: masculino Ba Kyaw es sargento primero del Batallón de 
Infantería Ligera n. o 564 de las Fuerzas Ar­
madas de Myanmar (Tatmadaw). Durante el 
segundo semestre de 2017, cometió atrocida­
des y graves violaciones de los derechos hu­
manos, entre las que se incluyen asesinatos, 
deportaciones y torturas, contra la población 
rohinyá en el Estado de Rakáin. En particular, 
fue identificado como uno de los principales 
autores de la masacre de Maung Nu del 27 de 
agosto de 2017. 

21.12.2018 

▼M9
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Nombre Información identificativa Motivos de la inclusión en la lista Fecha de inclu­
sión en la lista 

9. Tun Naing Sexo: masculino Tun Naing es el comandante del cuartel de la 
Guardia de Fronteras de Taung Bazar. Como 
tal, es responsable de las atrocidades y graves 
violaciones de los derechos humanos, entre las 
que se incluyen detenciones forzadas, malos 
tratos y torturas, cometidas por la Guardia de 
Fronteras de Taung Bazar contra la población 
rohinyá en el Estado de Rakáin antes, alrede­
dor y después del 25 de agosto de 2017. 

21.12.2018 

10. Khin Hlaing Fecha de nacimiento: 
2 de mayo de 1968 

Sexo: masculino 

El general de brigada Khin Hlaing es el anti­
guo comandante de la División de Infantería 
Ligera n. o 99 y el actual comandante del 
Mando Nororiental de las Fuerzas Armadas 
de Myanmar (Tatmadaw). Como comandante 
de la División de Infantería Ligera n. o 99 su­
pervisó las operaciones militares llevadas a 
cabo en el Estado de Shan en 2016 y a prin­
cipios de 2017. Como tal, es responsable de 
las atrocidades y graves violaciones de los 
derechos humanos que la División de Infante­
ría Ligera n. o 99 cometió contra los habitantes 
de una aldea perteneciente a una minoría ét­
nica en el Estado de Shan durante el segundo 
semestre de 2016. Entre tales atrocidades figu­
ran asesinatos, detenciones forzadas y destruc­
ción de pueblos. 

21.12.2018 

11. Aung Myo Thu Sexo: masculino El comandante Aung Myo Thu es el coman­
dante operativo de la División de Infantería 
Ligera n. o 33 de las Fuerzas Armadas de 
Myanmar (Tatmadaw). Como comandante 
operativo de la División de Infantería Ligera 
n. o 33 supervisó las operaciones militares lle­
vadas a cabo en el Estado de Rakáin en 2017. 
Como tal, es responsable de las atrocidades y 
graves violaciones de los derechos humanos 
que la División de Infantería Ligera n. o 33 
cometió contra la población rohinyá en el Es­
tado de Rakáin durante el segundo semestre de 
2017. Entre tales atrocidades figuran asesina­
tos, violencia sexual y detenciones forzadas. 

21.12.2018 

12. Thant Zaw Win Sexo: masculino Thant Zaw Win es comandante del Batallón 
de Infantería Ligera n. o 564 de las Fuerzas 
Armadas de Myanmar (Tatmadaw). Como 
tal, supervisó las operaciones militares lleva­
das a cabo en el Estado de Rakáin y es res­
ponsable de la atrocidades y graves violacio­
nes de los derechos humanos que el Batallón 
de Infantería Ligera n. o 564 cometió contra la 
población rohinyá en el Estado de Rakáin, y 
en particular en la localidad de Maung Nu y 
sus alrededores, el 27 de agosto de 2017. En­
tre tales atrocidades figuran asesinatos, violen­
cia sexual y la quema sistemática de casas y 
edificios de viviendas de rohinyás. 

21.12.2018 

▼M9
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Nombre Información identificativa Motivos de la inclusión en la lista Fecha de inclu­
sión en la lista 

13. Kyaw Chay Sexo: masculino Kyaw Chay es cabo de la Guardia de Fronte­
ras. Anteriormente, estaba destinado en Zay Di 
Pyin y era el comandante del cuartel de la 
Guardia de Fronteras de Zay Di Pyin en torno 
al 25 de agosto de 2017, cuando los miembros 
de la Guardia de Fronteras bajo su mando 
cometieron una serie de violaciones de los 
derechos humanos. Como tal, es responsable 
de las atrocidades y graves violaciones de los 
derechos humanos que la Guardia de Fronteras 
cometió durante ese período contra la pobla­
ción rohinyá en el Estado de Rakáin. También 
participó en graves violaciones de los derechos 
humanos, entre las que figuran malos tratos a 
las personas detenidas y torturas. 

21.12.2018 

14. Nyi Nyi Swe Sexo: masculino El general de división Nyi Nyi Swe es el an­
tiguo comandante del Mando Septentrional de 
las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatma­
daw). Como tal, es responsable de las atroci­
dades y graves violaciones de los derechos 
humanos, incluidos malos tratos a población 
civil, cometidas por el Mando Septentrional 
en el Estado de Kachin desde mayo de 2016 
hasta abril de 2018 (hasta que fue nombrado 
comandante del Mando Suroccidental). Tam­
bién es responsable de haber obstaculizado la 
prestación de asistencia humanitaria a pobla­
ción civil necesitada en el Estado de Kachin 
durante dicho período, en particular del blo­
queo del transporte de alimentos. 

21.12.2018 

▼M12 

15. Min Aung 
Hlaing 

Fecha de nacimiento: 
3 de julio de 1956 

Lugar del nacimiento: Ta­
voy (Myanmar/Birmania) 

Nacionalidad: Myanmar 

Número de identificación 
nacional: 12/SAKHA­
NA(N)020199 

Sexo: masculino 

Min Aung Hlaing es comandante en jefe de 
las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatmadaw) 
desde 2011. Es el presidente del Consejo Ad­
ministrativo Estatal y miembro del Consejo de 
Defensa y Seguridad Nacional. 

El 1 de febrero de 2021, las Fuerzas Armadas 
de Myanmar (Tatmadaw), lideradas por el co­
mandante en jefe Min Aung Hlaing, dieron un 
golpe de Estado en Myanmar/Birmania anu­
lando los resultados de las elecciones celebra­
das el 8 de noviembre de 2020 y derrocando 
al Gobierno democráticamente elegido. Como 
parte del golpe de Estado, el vicepresidente 
Myint Swe, en calidad de presidente en fun­
ciones, declaró el estado de excepción el 1 de 
febrero y traspasó los poderes legislativo, eje­
cutivo y judicial del Estado al comandante en 
jefe de los Servicios de la Defensa, el general 
jefe Min Aung Hlaing. El 2 de febrero se creó 
el Consejo Administrativo Estatal con el fin de 
ejercer estos poderes e impedir que el Go­
bierno elegido de forma democrática cum­
pliera su mandato. 

22.3.2021 

Al concentrar todos los poderes y en tanto que 
presidente del Consejo Administrativo Estatal, 
el comandante en jefe Min Aung Hlaing ha 
tenido parte y responsabilidad en la toma de 
decisiones relativas a funciones del Estado y, 
por este motivo, es responsable de socavar la 
democracia y el Estado de Derecho en Myan­
mar/Birmania. 

▼M9
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Nombre Información identificativa Motivos de la inclusión en la lista Fecha de inclu­
sión en la lista 

Además, el Consejo Administrativo Estatal 
adoptó decisiones que restringían los derechos 
de libertad de expresión (incluido el acceso a la 
información) y de reunión pacífica. Desde el 
1 de febrero de 2021, las fuerzas y las 
autoridades militares que han operado bajo el 
control del Consejo Administrativo Estatal han 
cometido graves violaciones de los derechos 
humanos, al haber asesinado a civiles y a 
manifestantes desarmados, restringido la liber- 
tad de reunión y de expresión, inclusive 
mediante la restricción del acceso a internet, y 
detenido arbitrariamente a líderes de la oposi- 
ción y oponentes al golpe de Estado. 

En tanto que presidente del Consejo Adminis- 
trativo Estatal, el comandante en jefe Min Aung 
Hlaing es directamente responsable de dichas 
decisiones represivas y de graves violaciones 
de los derechos humanos. 

En 2018, las Naciones Unidas y organizacio­
nes internacionales de la sociedad civil infor­
maron de violaciones graves de los derechos 
humanos y del derecho internacional humani­
tario cometidas desde 2011 en los estados de 
Kachin, Rakáin y Shan por las fuerzas milita­
res y policiales contra la población rohinyá, y 
concluyeron que muchas de dichas violaciones 
correspondían a los delitos más graves con 
arreglo al derecho internacional. En tanto 
que comandante en jefe de las Fuerzas Arma­
das (Tatmadaw) desde 2011, Min Aung 
Hlaing es directamente responsable de dichas 
violaciones y abusos graves contra la pobla­
ción rohinyá. 

16. Myint Swe Fecha de nacimiento: 
24 de mayo de 1951 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

El teniente general Myint Swe forma parte de 
las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatmadaw) 
y, a designación de estas, ostentó el cargo de 
vicepresidente hasta el 1 de febrero de 2021. 
En esa fecha, Myint Swe participó en una 
sesión del Consejo de Defensa y Seguridad 
Nacional, junto con otros miembros de las 
Fuerzas Armadas. Dicha sesión fue inconstitu­
cional, ya que se excluyó a los miembros ci­
viles. En ella se declaró a Myint Swe presi­
dente en funciones. Myint Swe declaró a su 
vez el estado de excepción y traspasó los po­
deres legislativo, ejecutivo y judicial del Es­
tado al comandante en jefe de los Servicios de 
la Defensa, el general jefe Min Aung Hlaing. 
El procedimiento de declaración del estado de 
excepción constituye una infracción, ya que, 
con arreglo a la Constitución, solo el presi­
dente está facultado para declarar dicho esta­
do. 

22.3.2021 

▼M12



 

02013D0184 — ES — 22.03.2021 — 011.001 — 15 

Nombre Información identificativa Motivos de la inclusión en la lista Fecha de inclu­
sión en la lista 

Al aceptar su designación como presidente en 
funciones y traspasar los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial al comandante en jefe, 
Myint Swe contribuyó a derrocar al Gobierno 
democráticamente elegido y, por este motivo, 
es responsable de socavar la democracia y el 
Estado de Derecho en Myanmar/Birmania. 

17. Soe Win Fecha de nacimiento: 
1 de marzo de 1960 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

Soe Win es vicecomandante en jefe de las 
Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatmadaw) 
desde 2011. Es el vicepresidente del Consejo 
Administrativo Estatal y miembro del Consejo 
de Defensa y Seguridad Nacional. 

El 1 de febrero de 2021, las Fuerzas Armadas 
de Myanmar (Tatmadaw), lideradas por el co­
mandante en jefe Min Aung Hlaing, dieron un 
golpe de Estado en Myanmar anulando los 
resultados de las elecciones celebradas el 
8 de noviembre de 2020 y derrocando al Go­
bierno democráticamente elegido. Como parte 
del golpe de Estado, el vicepresidente Myint 
Swe, en calidad de presidente en funciones, 
declaró el estado de excepción el 1 de febrero 
y traspasó los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial del Estado al comandante en jefe de 
los Servicios de la Defensa, el general jefe 
Min Aung Hlaing. El 2 de febrero se creó el 
Consejo Administrativo Estatal con el fin de 
ejercer estos poderes e impedir que el Go­
bierno elegido de forma democrática cum­
pliera su mandato. 

22.3.2021 

En tanto que vicepresidente del Consejo Ad­
ministrativo Estatal, el vicecomandante en jefe 
Soe Win ha tenido parte y responsabilidad en 
la toma de decisiones relativas a funciones del 
Estado y, por este motivo, es responsable de 
socavar la democracia y el Estado de Derecho 
en Myanmar/Birmania. 

Además, el Consejo Administrativo Estatal 
adoptó decisiones que restringían los derechos 
de libertad de expresión (incluido el acceso a 
la información) y de reunión pacífica. Desde 
el 1 de febrero de 2021, las fuerzas y las 
autoridades militares que han operado bajo el 
control del Consejo Administrativo Estatal han 
cometido graves violaciones de los derechos 
humanos, al haber asesinado a manifestantes 
civiles desarmados, restringido la libertad de 
reunión y de expresión, inclusive mediante la 
restricción del acceso a internet, y detenido 
arbitrariamente a líderes de la oposición y 
oponentes al golpe de Estado. 
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En tanto que vicepresidente del Consejo Ad- 
ministrativo Estatal, el vicecomandante en jefe 
Soe Win es directamente responsable de dichas 
decisiones represivas y de graves violaciones de 
los derechos humanos. 

En 2018, las Naciones Unidas y organizacio­
nes internacionales de la sociedad civil infor­
maron de violaciones graves de los derechos 
humanos y del derecho internacional humani­
tario cometidas desde 2011 en los estados de 
Kachin, Rakáin y Shan por las fuerzas milita­
res y policiales contra la población rohinyá, y 
concluyeron que muchas de dichas violaciones 
correspondían a los delitos más graves con 
arreglo al derecho internacional. En tanto 
que vicecomandante en jefe de las Fuerzas 
Armadas (Tatmadaw) desde 2011, Soe Win 
es responsable de dichas violaciones y abusos 
graves contra la población rohinyá. 

18. Sein Win Fecha de nacimiento: 
24 de julio de 1956 

Lugar del nacimiento: Pyin 
Oo Lwin (Myanmar/Birma­
nia) 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

El teniente general Sein Win forma parte de 
las Fuerzas Armadas (Tatmadaw) y fue minis­
tro de Defensa (entre el 24 de agosto de 2015 
y el 1 de febrero de 2021). El 1 de febrero 
participó en una sesión del Consejo de De­
fensa y Seguridad Nacional, junto con otros 
miembros de las Fuerzas Armadas. Dicha se­
sión fue inconstitucional, ya que se excluyó a 
los miembros civiles. En ella se declaró a 
Myint Swe presidente en funciones. Myint 
Swe declaró entonces el estado de excepción 
y traspasó los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial del Estado al comandante en jefe de 
los Servicios de la Defensa, el general jefe 
Min Aung Hlaing. El procedimiento de decla­
ración del estado de excepción constituye una 
infracción, ya que, con arreglo a la Constitu­
ción, solo el presidente está facultado para 
declarar dicho estado. 

Al participar en la sesión del Consejo de De­
fensa y Seguridad Nacional en el que se deci­
dió declarar el estado de excepción y traspasar 
los poderes legislativo, ejecutivo y judicial del 
Estado al comandante en jefe de los Servicios 
de la Defensa, Sein Win contribuyó a anular 
los resultados de las elecciones celebradas el 
8 de noviembre de 2020 y a derrocar al Go­
bierno democráticamente elegido y, por este 
motivo, es responsable de socavar la democra­
cia y el Estado de Derecho en Myanmar/Bir­
mania. 

22.3.2021 
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En 2018, las Naciones Unidas y organizacio­
nes internacionales de la sociedad civil infor­
maron de violaciones graves de los derechos 
humanos y del derecho internacional humani­
tario cometidas desde 2011 en los estados de 
Kachin, Rakáin y Shan por las fuerzas milita­
res y policiales contra la población rohinyá, y 
concluyeron que muchas de dichas violaciones 
correspondían a los delitos más graves con 
arreglo al derecho internacional. En tanto 
que ministro de Defensa desde el 24 de agosto 
de 2015 hasta el 1 de febrero de 2021, Sein 
Win es responsable de dichas violaciones y 
abusos graves contra la población rohinyá. 

19. Thein Soe 

(alias U Thein 
Soe) 

Fecha de nacimiento: 
23 de enero de 1952 

Lugar del nacimiento: Kani 
(Myanmar/Birmania) 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

El 2 de febrero de 2021, Thein Soe fue nom­
brado presidente de la Comisión Electoral. Al 
aceptar esta designación tras el golpe de Es­
tado militar del 1 de febrero de 2021, y con su 
actividad como presidente de la Comisión 
Electoral, en concreto la anulación de los re­
sultados de las elecciones sin prueba alguna de 
fraude, Thein Soe ha sido responsable de ac­
ciones que socavan la democracia y el Estado 
de Derecho en Myanmar. 

22.3.2021 

20. Mya Tun Oo Fecha de nacimiento: 4 o 
5 de mayo de 1961 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

El general Mya Tun Oo es miembro de las 
Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatmadaw). 
Fue nombrado ministro de Defensa el 1 de fe­
brero de 2021 y es miembro del Consejo Ad­
ministrativo Estatal. 

El 1 de febrero de 2021, las Fuerzas Armadas 
de Myanmar (Tatmadaw), lideradas por el co­
mandante en jefe Min Aung Hlaing, dieron un 
golpe de Estado en Myanmar anulando los 
resultados de las elecciones celebradas el 
8 de noviembre de 2020 y derrocando al Go­
bierno democráticamente elegido. Como parte 
del golpe de Estado, el vicepresidente Myint 
Swe, en calidad de presidente en funciones, 
declaró el estado de excepción el 1 de febrero 
y traspasó los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial del Estado al comandante en jefe de 
los Servicios de la Defensa, el general jefe 
Min Aung Hlaing. El 2 de febrero se creó el 
Consejo Administrativo Estatal con el fin de 
ejercer estos poderes e impedir que el Go­
bierno elegido de forma democrática cum­
pliera su mandato. 

En tanto que miembro del Consejo Adminis­
trativo Estatal, el general Mya Tun Oo ha te­
nido parte y responsabilidad en la toma de 
decisiones relativas a las funciones del Estado 
y, por este motivo, es responsable de socavar 
la democracia y el Estado de Derecho en 
Myanmar/Birmania. 

22.3.2021 
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Además, el Consejo Administrativo Estatal 
adoptó decisiones que restringían los derechos 
de libertad de expresión (incluido el acceso a 
la información) y de reunión pacífica. Desde 
el 1 de febrero de 2021, las fuerzas y las 
autoridades militares que han operado bajo el 
control del Consejo Administrativo Estatal han 
cometido graves violaciones de los derechos 
humanos, al haber asesinado a civiles y a ma­
nifestantes desarmados, restringido la libertad 
de reunión y de expresión, inclusive mediante 
la restricción del acceso a internet, y detenido 
arbitrariamente a líderes de la oposición y 
oponentes al golpe de Estado. 

En tanto que miembro del Consejo Adminis­
trativo Estatal, el general Mya Tun Oo es di­
rectamente responsable de dichas decisiones 
represivas y de graves violaciones de los dere­
chos humanos. 

En 2018, las Naciones Unidas y organizacio­
nes internacionales de la sociedad civil infor­
maron de violaciones graves de los derechos 
humanos y del derecho internacional humani­
tario cometidas desde 2011 en los estados de 
Kachin, Rakáin y Shan por las fuerzas milita­
res y policiales contra la población rohinyá, y 
concluyeron que muchas de dichas violaciones 
correspondían a los delitos más graves con 
arreglo al derecho internacional. Desde agosto 
de 2016 hasta que fue nombrado ministro de 
Defensa, Mya Tun Oo fue jefe de Estado ma­
yor conjunto de las Fuerzas Armadas de 
Myanmar (Tatmadaw), el tercer cargo más 
alto de las Fuerzas Armadas. Como tal, super­
visó las operaciones militares llevadas a cabo 
en el estado de Rakáin y coordinó a las diver­
sas fuerzas armadas, lo que incluía al ejército 
de tierra, la armada y el ejército del aire, así 
como el uso de artillería. Por este motivo, es 
responsable de dichos abusos y violaciones 
graves contra la población rohinyá. 

21. Dwe Aung Lin Fecha de nacimiento: 

31 de mayo de 1962 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

El teniente general Dwe Aung Lin forma parte 
de las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatma­
daw) y es el secretario del Consejo Adminis­
trativo Estatal. 

22.3.2021 
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El 1 de febrero de 2021, las Fuerzas Armadas 
de Myanmar (Tatmadaw), lideradas por el co­
mandante en jefe Min Aung Hlaing, dieron un 
golpe de Estado en Myanmar anulando los 
resultados de las elecciones celebradas el 
8 de noviembre de 2020 y derrocando al Go­
bierno democráticamente elegido. Como parte 
del golpe de Estado, el vicepresidente Myint 
Swe, en calidad de presidente en funciones, 
declaró el estado de excepción el 1 de febrero 
y traspasó los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial del Estado al comandante en jefe de 
los Servicios de la Defensa, el general jefe 
Min Aung Hlaing. El 2 de febrero se creó el 
Consejo Administrativo Estatal con el fin de 
ejercer estos poderes e impedir que el Go­
bierno elegido de forma democrática cum­
pliera su mandato. 

El teniente general Dwe Aung Lin fue nom­
brado secretario del Consejo Administrativo 
Estatal el 2 de febrero de 2021 y ha promul­
gado las órdenes de dicho Consejo. Entre otras 
cosas, ordenó la destitución de personas de 
cargos para los que habían sido nombradas 
por el Gobierno legalmente escogido, así 
como la sustitución de personal de la Comi­
sión Electoral de Myanmar. 

En tanto que miembro y secretario del Con­
sejo Administrativo Estatal, el teniente general 
Dwe Aung Lin ha tenido parte y responsabi­
lidad en la toma de decisiones relativas a las 
funciones del Estado y, por este motivo, es 
responsable de socavar la democracia y el Es­
tado de Derecho en Myanmar/Birmania. 

Además, el Consejo Administrativo Estatal 
adoptó decisiones que restringían los derechos 
de libertad de expresión (incluido el acceso a 
la información) y de reunión pacífica. Desde 
el 1 de febrero de 2021, las fuerzas y las 
autoridades militares que han operado bajo el 
control del Consejo Administrativo Estatal han 
cometido graves violaciones de los derechos 
humanos, al haber asesinado a civiles y a ma­
nifestantes desarmados, restringido la libertad 
de reunión y de expresión, inclusive mediante 
la restricción del acceso a internet, y detenido 
arbitrariamente a líderes de la oposición y 
oponentes al golpe de Estado. 

En tanto que miembro y secretario del Con­
sejo Administrativo Estatal, el teniente general 
Dwe Aung Lin es directamente responsable de 
dichas decisiones represivas y de graves vio­
laciones de los derechos humanos. 

22. Ye Win Oo Fecha de nacimiento: 
21 de febrero de 1966 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

El teniente general Ye Win Oo forma parte de 
las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatmadaw) 
y es el cosecretario del Consejo Administra­
tivo Estatal. 
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El 1 de febrero de 2021, las Fuerzas Armadas 
de Myanmar (Tatmadaw), lideradas por el co­
mandante en jefe Min Aung Hlaing, dieron un 
golpe de Estado en Myanmar anulando los 
resultados de las elecciones celebradas el 
8 de noviembre de 2020 y derrocando al Go­
bierno democráticamente elegido. Como parte 
del golpe de Estado, el vicepresidente Myint 
Swe, en calidad de presidente en funciones, 
declaró el estado de excepción el 1 de febrero 
y traspasó los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial del Estado al comandante en jefe de 
los Servicios de la Defensa, el general jefe 
Min Aung Hlaing. El 2 de febrero se creó el 
Consejo Administrativo Estatal con el fin de 
ejercer estos poderes e impedir que el Go­
bierno elegido de forma democrática cum­
pliera su mandato. 

El teniente general Ye Win Oo fue nombrado 
cosecretario del Consejo Administrativo Esta­
tal el 2 de febrero de 2021. En tanto que 
miembro y cosecretario del Consejo Adminis­
trativo Estatal, el teniente general Ye Win Oo 
ha tenido parte y responsabilidad en la toma 
de decisiones relativas a las funciones del Es­
tado, y, por este motivo, es responsable de 
socavar la democracia y el Estado de Derecho 
en Myanmar/Birmania. 

Además, el Consejo Administrativo Estatal 
adoptó decisiones que restringían los derechos 
de libertad de expresión (incluido el acceso a 
la información) y de reunión pacífica. Desde 
el 1 de febrero de 2021, las fuerzas y las 
autoridades de seguridad de Myanmar que 
han operado bajo el control del Consejo Ad­
ministrativo Estatal han cometido graves vio­
laciones de los derechos humanos, al haber 
asesinado a civiles y a manifestantes desarma­
dos, restringido la libertad de reunión y de 
expresión, inclusive mediante la restricción 
del acceso a internet, y detenido arbitraria­
mente a líderes de la oposición y oponentes 
al golpe de Estado. 

En tanto que miembro y cosecretario del Con­
sejo Administrativo Estatal, el teniente general 
Ye Win Oo es directamente responsable de 
dichas decisiones represivas y de graves vio­
laciones de los derechos humanos. 

23. Maung Maung 
Kyaw 

Fecha de nacimiento: 
23 de julio de 1964 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

El general Maung Maung Kyaw forma parte 
de las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatma­
daw) y del Consejo Administrativo Estatal. 

22.3.2021 
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El 1 de febrero de 2021, las Fuerzas Armadas 
de Myanmar (Tatmadaw), lideradas por el co­
mandante en jefe Min Aung Hlaing, dieron un 
golpe de Estado en Myanmar/Birmania anu­
lando los resultados de las elecciones celebra­
das el 8 de noviembre de 2020 y derrocando 
al Gobierno democráticamente elegido. Como 
parte del golpe de Estado, el vicepresidente 
Myint Swe, en calidad de presidente en fun­
ciones, declaró el estado de excepción el 1 de 
febrero y traspasó los poderes legislativo, eje­
cutivo y judicial del Estado al comandante en 
jefe de los Servicios de la Defensa, el general 
jefe Min Aung Hlaing. El 2 de febrero se creó 
el Consejo Administrativo Estatal con el fin de 
ejercer estos poderes e impedir que el Go­
bierno elegido de forma democrática cum­
pliera su mandato. 

En tanto que miembro del Consejo Adminis­
trativo Estatal, el general Maung Maung Kyaw 
ha tenido parte y responsabilidad en la toma 
de decisiones relativas a funciones del Estado 
y, por este motivo, es responsable de socavar 
la democracia y el Estado de Derecho en 
Myanmar/Birmania. 

Además, el Consejo Administrativo Estatal 
adoptó decisiones que restringían los derechos 
de libertad de expresión (incluido el acceso a 
la información) y de reunión pacífica. Desde 
el 1 de febrero de 2021, las fuerzas y las 
autoridades militares que han operado bajo el 
control del Consejo Administrativo Estatal han 
cometido graves violaciones de los derechos 
humanos, al haber asesinado a civiles y a ma­
nifestantes desarmados, restringido la libertad 
de reunión y de expresión, inclusive mediante 
la restricción del acceso a internet, y detenido 
arbitrariamente a líderes de la oposición y 
oponentes al golpe de Estado. 

En tanto que miembro del Consejo Adminis­
trativo Estatal, el general Maung Maung Kyaw 
es directamente responsable de dichas decisio­
nes represivas y de graves violaciones de los 
derechos humanos. 

24. Moe Myint 
Tun 

Fecha de nacimiento: 
24 de mayo de 1968 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

El teniente general Moe Myint Tun forma 
parte de las Fuerzas Armadas de Myanmar 
(Tatmadaw) y del Consejo Administrativo Es­
tatal. 
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El 1 de febrero de 2021, las Fuerzas Armadas 
de Myanmar (Tatmadaw), lideradas por el co­
mandante en jefe Min Aung Hlaing, dieron un 
golpe de Estado en Myanmar/Birmania anu­
lando los resultados de las elecciones celebra­
das el 8 de noviembre de 2020 y derrocando 
al Gobierno democráticamente elegido. Como 
parte del golpe de Estado, el vicepresidente 
Myint Swe, en calidad de presidente en fun­
ciones, declaró el estado de excepción el 1 de 
febrero y traspasó los poderes legislativo, eje­
cutivo y judicial del Estado al comandante en 
jefe de los Servicios de la Defensa, el general 
jefe Min Aung Hlaing. El 2 de febrero se creó 
el Consejo Administrativo Estatal con el fin de 
ejercer estos poderes e impedir que el Go­
bierno elegido de forma democrática cum­
pliera su mandato. 

En tanto que miembro del Consejo Adminis­
trativo Estatal, el teniente general Moe Myint 
Tun ha tenido parte y responsabilidad en la 
toma de decisiones relativas a funciones del 
Estado y, por este motivo, es responsable de 
socavar la democracia y el Estado de Derecho 
en Myanmar/Birmania. 

Además, el Consejo Administrativo Estatal 
adoptó decisiones que restringían los derechos 
de libertad de expresión (incluido el acceso a 
la información) y de reunión pacífica. Desde 
el 1 de febrero de 2021, las fuerzas y las 
autoridades militares que han operado bajo el 
control del Consejo Administrativo Estatal han 
cometido graves violaciones de los derechos 
humanos, al haber asesinado a civiles y a ma­
nifestantes desarmados, restringido la libertad 
de reunión y de expresión, inclusive mediante 
la restricción del acceso a internet, y detenido 
arbitrariamente a líderes de la oposición y 
oponentes al golpe de Estado. 

En tanto que miembro del Consejo Adminis­
trativo Estatal, el teniente general Moe Myint 
Tun es directamente responsable de dichas de­
cisiones represivas y de graves violaciones de 
los derechos humanos. 

En 2018, las Naciones Unidas y organizacio­
nes internacionales de la sociedad civil infor­
maron de violaciones graves de los derechos 
humanos y del derecho internacional humani­
tario cometidas desde 2011 en los estados de 
Kachin, Rakáin y Shan por las fuerzas milita­
res y policiales contra la población rohinyá, y 
concluyeron que muchas de dichas violaciones 
correspondían a los delitos más graves con 
arreglo al derecho internacional. El teniente 
general Moe Myint Tun fue comandante de 
la Oficina de Operaciones Especiales n. o 6 y 
fue jefe de Estado Mayor (ejército de tierra) de 
las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatmadaw) 
hasta 2019. Como tal, supervisó operaciones 
en el estado de Rakáin. Por este motivo, es 
responsable de dichos abusos y violaciones 
graves contra la población rohinyá. 
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25. Than Hlaing Fecha de nacimiento: 

Nacionalidad: Myanmar 

Sexo: masculino 

El teniente general Than Hlaing forma parte 
de las Fuerzas Armadas de Myanmar (Tatma­
daw). El 2 de febrero de 2021 fue nombrado 
viceministro del Interior y jefe de la Policía. 

El 1 de febrero de 2021, las Fuerzas Armadas 
de Myanmar (Tatmadaw), lideradas por el co­
mandante en jefe Min Aung Hlaing, dieron un 
golpe de Estado en Myanmar/Birmania anu­
lando los resultados de las elecciones celebra­
das el 8 de noviembre de 2020 y derrocando 
al Gobierno democráticamente elegido. Como 
parte del golpe de Estado, el vicepresidente 
Myint Swe, en calidad de presidente en fun­
ciones, declaró el estado de excepción el 1 de 
febrero y traspasó los poderes legislativo, eje­
cutivo y judicial del Estado al comandante en 
jefe de los Servicios de la Defensa, el general 
jefe Min Aung Hlaing. El 2 de febrero se creó 
el Consejo Administrativo Estatal con el fin de 
ejercer estos poderes e impedir que el Go­
bierno elegido de forma democrática cum­
pliera su mandato. 

Nombrado por el Consejo Administrativo Es­
tatal, el teniente general Than Hlaing ha par­
ticipado en acciones y políticas que socavan la 
democracia y el Estado de Derecho en Myan­
mar/Birmania, así como en acciones que ame­
nazan la paz, la seguridad y la estabilidad de 
Myanmar/Birmania o los ha apoyado. 

22.3.2021 

Además, desde el 1 de febrero de 2021, las 
fuerzas policiales que actúan bajo la autoridad 
del teniente general Than Hlaing han cometido 
graves violaciones de los derechos humanos, 
al haber asesinado a civiles y a manifestantes 
desarmados, restringido la libertad de reunión 
y de expresión y detenido arbitrariamente a 
líderes de la oposición y oponentes al golpe 
de Estado. En tanto que viceministro del Inte­
rior y jefe de la Policía, el teniente general 
Than Hlaing tiene responsabilidad directa en 
la toma de decisiones relativas a políticas re­
presivas y a acciones violentas perpetradas por 
la policía contra manifestantes pacíficos y, por 
este motivo, es responsable de violaciones gra­
ves de los derechos humanos en Myanmar/ 
Birmania. 

▼M12


	Texto consolidado: Decisión 2013/184/PESC del Consejorelativa a medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Myanmar/Birmania
	Modificada por:

	Decisión 2013/184/PESC del Consejo relativa a medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Myanmar/Birmania
	CAPÍTULO I RESTRICCIONES A LA EXPORTACIÓN
	Artículo 1
	Artículo 1 bis
	Artículo 2
	Artículo 3

	II PEATÜKK SÕJALISE VÄLJAÕPPE JA SÕJALISE KOOSTÖÖ PIIRANGUD
	Artículo 4

	CAPÍTULO III RESTRICCIONES EN MATERIA DE ADMISIÓN
	Artículo 5

	CAPÍTULO IV INMOVILIZACIÓN DE CAPITALES Y DE RECURSOS ECONÓMICOS
	Artículo 6
	Artículo 6 bis 

	CAPÍTULO V DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES
	Artículo 7
	Artículo 8
	Artículo 9
	Artículo 10
	Artículo 11
	Artículo 13
	Artículo 14

	ANEXO Lista de personas físicas y jurídicas, entidades y organismos a que se refieren el artículo 5, apartado 1, y el artículo 6, apartado 1


